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D E L A P R O V I N C I A D E L E O g f 
ADVERTENCIA OMCIAL 

"mu y-." siVtamN» M »•*»!*« 

X « t f M n » « «»<• ««f. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Si .'*<w;!!-.. • 'i, ''.iKs.t&sfit ir U ^MuMm miiSKMt,» « u t o p<-
3»*» « « ' M i » » «IÍKW* el iMaaWi», ««*• M a t » «1 — l i « y v d a w 
¿'icm'iar' A) nSS' ^ ^srr.;.3U»G. M «oliaite te lueripeitfo. Loe e>*»: ia'!'. »-»5 » M f lítmUKloV a i r o n n t a » , «dmi-

¿ t t n r j Mita " ^ f t * Í»H s^imrtMtlffir^ «ti t rKei t rs , y üa icu i tn te por la 
KTVv'í'-; l'-.í r(J-,:r.e.. ¿fif p'MriyclaKM atrsMdaa «obran aon 

U > AvsMAniMWk HAa w n a e l » ahomaria la nwsripeiós e n 
Mf»-;!» i» r,:».v". i-fuá»» «* «)m«iw i » ¡a O a l e i t a n a r i a t U l publiaada 

í»'i j i fass»* *> 'Iftf S í - m i a «5 íi«>* W T W H« ¿iciambra da 1805. 
.í-:^ftÁb<; r a ^ - í K ^ b c , iris tiltffócto. ¿.«b ̂ siatas al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lia áiapoaietonw da laa antoridadea, axeepto laa aajt 
Man a ínitaneia da parta 10 pecre, ee inaartarin ot • 
eialmante, asímiamo ea^Iquiar acunoio coneermanta ai 
xarvieio na&icnal qna dimana de laa mismaa; Jo da 11* 
taréa pirtienlar praTio el pago adelantado de Ttia»-
«éntimoa da peaeta por cada linea de inserción. 

Loe annncioa a que haee referencia la eirenlar da i¿ 
CemiaMn provincial, fecha U de diciembre de 1905, as 
atuaplimiento al acuerdo de la Uipatacidn de 20 de n» 
•nsabre de dicho aSo, y cu^a circular ha aido puhli. 
cada en loa BOLETINES OncuiBa de 20 7 22 da dieiaK-
lire ya citado, ae abonarán eos arreglo a la tarifa qnt 
«n ctcsctoDadot BQLKTLXKM <e inaerta. 

P t M l f : O F i C I A L 

DEL COHSKiO DE MfNISTROS 

S. M, el SIP? Don Alfocio Xlft 
IQ. D. G.3, S. M. !s R«ln« Dota 
íteto!» Vwr t* » SS. AA. RR. «I 
frfedBa ás AaiMrísí n lafnntM, con-
M a n Tit, m-Müsi <m m bivartnta 
•atad. 

O* lamí tarcffcto « « M m ta 
«hmái»«»»««« te la Aagaita RM! 
remllii. 
<|Sace<a de Madrid del día 1* <e febrero 

U 1622.) 

DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Vlita la insisncla preientsda «n 

«tta Ministerio por la Sociedad 
Urlír d* Plcpdcre» do terot, d« E»-
pafia, *n iúpilca ds quese reforme 
la R«BI oidtn do 17 de fsbrero de 
1920. en lo refcrciitc M rúrrero de 
pajal qut htn de uiülzerse en cada 
corrida, a fin d» qur «!é IR relacldn 
con ti da x t i t i y quede dibldcmcr.tí 
atendido drch? jerv'lcte, )ln ptrjulclo 
para tas Empresa;, y conttructores, 
ya que il bien es cierto que para 
unoi esricl?;culos ae aumenta al 
materia', para otros se disminuye, 

S. M. «1 Rey (Q. D. Q )ha tealdo 
B bien dltpoiitr lo siguiente 

Se entiende modificado ti número 
primero de le Real orden de 17 de 
febrero de 1920, el que qutderá 
redactado en la siguiente forma: 

Primero. Las puyas que se uti
licen en las corridas estarán anca-
rredn en calas selladas y pracln* 
tadas en la forma prevenida en •) 
artfcalo 29 dtl Rcg'smento de 28 de 
irfwroíe 1917, sirviendo solamen
te para ana corrida. El númtro de 

puyas quaban de contener las es jas 
será de tres por cada res anunciada 
ptrs lldltnr, dabltndo les Enpresns 
ttner Igual número de Varas de 
picar, de madera de haya, útiles para 
cada fiesta. 

De Real orden lo digo V. S. para 
tu coiicclmleiito y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. S. muchos cfloi. 
Madrid, l. 'de febrero de 1922.— 
Coeílo. 
Sificres Gobernadores civiles de 

las provincias. 
(Baceta del din 5 de febrero de 11122.) 

Gcblmio c'.il! de la prorlnela 

Circular 
Hab!£ndcse ausentedo del Cole

gio de los Pedroi Agustines,de esta 
repita!, «I ¿la 9 del corrlsnto, el 
¡oven Podro Aütnde Estrada, de 15 
tilos de edad, «stitura regular, co
lor bueno, pelo reblo oscuro, ojos 
cesttflcs claros, y de aspecto sgra-
dtb'e; vlsle Irpjo czul de pifio f.nc, 
ptnlalén corto, gi-bén claro y boina 
62ul, erctrgo s les Alcaldes, Guar
dia civil y demár autoridades depen
dientes de la itiln, procedan a su 
busca y ctptura, y caso da ser habi
do sea puesto a disposición de su pa
dre, Alcalde de Bofiar, 

Ledn 17 de fobrero de 1922. 
El Gobernador, 
José López 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Htbléndose presentado tn la ga

nadería ovina del Ayuntamiento da 
Grajal da Campos, la enfermedad 
Inf acto-conté glosa denominada 
<viraa!a,> por cuyo motivo han sido 
Implantadas por la Autoridad local 

las primeras medidas sanitarias para 
oponerse a la dlfuslún del conlnglo, 
d> acuerdo con 11 propuesto por el 
Sr. Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad Picuariss, ha dispuesto: 

1 * Declarar ofcfelmsnta la exis
tencia de viruela ovina en la gana
dería lanar del Ayuntamiento de 
Grajal de Campos. 

2 • Seilalar zona Infecta los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por los rabaflos en que se han 
dado casos de la mencionada enfer
medad. 

3.° Ssñalar zona sospechosa una 
fija da terreno de doscientos me
tros de ancha alrtdtdor de la zona 
que se señala Infecta, 

A." Ordenar que por el Sr. Ins 
pictcr muí iclcal de Hlglcnie y Sani
dad Pecuarias de Gmjs; de Campos, 
se proceda a! empadronsmhnto y 
msrea de los animales enfermos y 
de los sospechosos,dendo cuenta 
del rciuitsdo de dicho servicio al 
Sr. Inspector provincial. 

5. * Prohibir la venta y fretejer
te d* lo: animales de las especies 
ovina y caprina, pcrítnecientns a las 
zonas que por la presento se scflalan 
frif reta y sospechosa, Interin no se 
dícifrs 1 ficialmsjite la extinción de 
la splzootls, a no ser para conducir 
dichas animales directamente al Ma-
tadtro, para lo cual el conductor 
de los mismos habrá de provserse 
de! epertuno permiso, con arreglo a 
lo ccmigiac'o en los artículos 76 ó 
78, stgún los casos, del Vigente Re
glamento da Epizootias, y 

6. ° Ordenar que todas las rases 
que mueran a consecuencia da la 
mencionada enfermedad Variolosa, 
sean enterradas en la forma qna se 
datarmlna en el párrafo 4.* del ar
ticulo 159 del mencionado Regla
mento. 

Lo que para general conocimiento 
aa publica en asta periódico oficlel; 
esperando que tanto por las Au-

tartdades locales como por los se
ñores ganaderos.se cumplimentarán 
celosamente ¡as antsrlcrss ¿Itpo
siciones, ovlláüdome el íoner que 
imponerles Jos correctivos corres
pondientes, y con los que desda 
ahora quedan conminados. 

León 16 de febrero de 1922. 
Bl Gobernador, 
José López 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncio 
Acordado por esta Comisión, en 

si»ión de 15 de! corriente, la crea
ción de una plaza de .Peluquero-
Barbero del Hcsufcfo de Ledn, con 
la dotación de 300 p.isctas anualex, 
se anuncia concurso para optar a 
dicho cargo, per término de quinta 
dtüs, prejentándoa* las insísncius 
de diez a doce en te SscreísrJa rio 
.'a Dlputücldn. 

León 13 ds f. braro d? 1022.—21 
Vicepresidente, Germán Gallón. 

En la sesión do ayer se sc:rdó, 
previa titclaraclón í* Ergfncte, cd-
roltir en íl AJIÍO de Mindldíad, a 
los pobres slgalsuí*.:: 

Fortido de Muñas de Pareiies 
José Antonio FaraáHdsz Artas, da 

Matalavllh (Palacios dsi Sí!). 
Partido tíe S¡,lwgán 

Cándido Alonso Bajo, de Calza
da del Coto. 

Dorotea Sahellces, de Bandi
das (Vlilemlzar) 

Eleuterla; Cid, da Escobar de 
Campos. 

Le que en ejecución da lo acor
dado se hace público para que /os 
Sras. Alcaldes lo hagan saber a 
los Interesados; advirtiéndoles que 
transcurrido un mes sin verificar al 
ingreso, stgún dispone el «rt. 54 

• 1; 



2 

i»] Rrgísmcr.to, pírifrán t i itere-
th3 y ¡j.issrá el tumo a airo* ns-
plrsiítir. 

Ltír. 11 dn hbrsro de 1922.—El 
Vlwpríflá-:cts, Germán Gal.'ón. 

ÍVl I N A S 

Anuncio 
So hüce sr.bf.r que «n tfcurio d» 

elzods iütfrpueMo an 28 d» febrero 
dt 1921 por D. Luis M. de Pílcelo 
y de Vsleico, Vecino ds Portugaltte 
(Vizcaya), tollcltsnie del registro 
ir l imo dsnotnlmsdo Codiciada 
(sxpsdlente 7.751), del término de 
Toral de los Vado», Ayuntamiento 
t í VI!J, d-c«nM, contra el decreto 
Mi Sr. Qobernador civil da la pro
vincia de 24 de enero de 1921, por 
el que se cencelaba el referido ex-

pedíante, hi receido la RÍB! orír.n 
cuya parta álípo:I!IVc dfeo mi: 

<Consl¿crando: 1.° Que habién
dose formulado la psticlón dal rf gis 
tro Corf/c/ada, n.07751,ds minara) 
de la 2.* lección, debió notificaría 
al proplí tarlo del teireno, pera que 
según lo preceptuado en el mencio
nado art. 9.° (Riglementa gsneral 
para «! régimen de la tnlntrla, de 
16 de junio de 1905), mnnlfoitaie si 
ettsba dispuesto a efectuar por su 
cuenta la axp!otacldit da dichas 
substancias, y 

2.° Que dicha notificación, omi
tida al dueño del terreno en qne ra
dica al registro citado, es Indispen
sable para la Incoación del expedien
te, púas éste es el primer trámite 
que ha d» llenarse, por lo que resul
ta nulo todo lo que hasta ahora se 
ha actuado en él. Incluso la cancela
ción decretada por el Qabirnador, 

dsbiendo antas de tncsr !a publica
ción reg araerlana del idlc!-3 «n 1 
BOLETIN OFICIAL, declarando IH am 
presa de utl ldal pública, en cumpli
miento da ¡o preciplundo en (I ar
ticulo 8.° del Dacreto-Líj da Bsssi; 

S. M el Ray (Q D. O ), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección gtnrral da Comercio, ta-
duttrla y Minas, ha tenido a bien 
disponer: Que se estime el recurso 
de alzada Interpuesto por D, Luis 
Muría do Palacio y de Velaico, due-
flo del registro de mineral da 2.*sec-
clón denominado Codiciada, núme
ro 7.751, contra decreto ds! G¿btr-
nador de León, de 21 de enero de 
1921, por el que se canceló el men
cionado expediente, revocando, en 
tu consecuencia, el decreto apelado 
y que el mencionado expediente se 
tramite en la forma que se dtterml-

na en las disposiciones, y qa? en t i 
caso de haber duda iobrt -A «i terre
no en q ie está eiiií.'.v.sio sstn regis
tro, parteneo al Sitila o ss d i 
dominio púbüco, p ŝe el expediente 
a Informa de Ta J-fitUM del Dfitiito 
Porestal.i 

Lo que traslcdo a V. S. pera su 
conocimiento y effttoj precetantea, 
con devolución dal referido expe
diente. 

Dios guarde a V. S. muchaa alio». 
Madrid, 8 d» octubre ú» ¡92!.—El 
Subdirector d* Minas, J. M. Va
liente. 
Sr. Qobernador civil da Leja.» 

Lo que te hace público por me
dio del presenta anuncio para cono
cimiento de D. Luis M.* da Palacio 
y de Velatco y demás Intírosados 
an el asunto. 

León 13 de febrero de 1922.=EI 
Ingeniero Jefe, M. López Dórlga. 

GÜERPO BE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEÓN 

Ss hica jaber que el Sr. Gabemsdor civil de ía provincia h3 admitido con esta fecha las renuncias de las minas qw abajo ta relacionan, presentadas 
per ras registradores, habiendo acreditado estar al corriente en el pago del canon de superficie de! afta 1921; habiéndote declarada francas y rdglitra-
V.zr. los tsrrencs respectivos. 

Húmero 
del ex

pediente 

4.405 
6.756 
6 707 
6.942 
6 944 
5 871 
5 895 
5 027 
6.364 
7.555 
7.346 
7 489 

Nombre <le las minee 

Providencia.... 
Vulcano 2." . . . 
María 
Previsión 9 * • • 
Previsión 11.» . 
Ignacla (La).... 
Lealtad 
Ascensión 
Patrocinio 
San Francisco. 
Carolina 
Blanca (L ' ) . - - . 

Mineral 

Antimonio 
Cobre... 
Jilerro... 

Hulla.... 

> 

Piorno.. 

177 
8 

12 
90 
45 
40 
30 
25 
24 
32 
60 
11 

A;unturnen toa 

Mirada 
Láncara • . . 
Rodlezmo 
San Eiteban Valdaeia, 
Idem 
Foigoio 
Idem 
Salamin.'. 
Valdeplélsgo 
Villabilno 
Benuza 
Pola de Gordán 

Propietario Vecindad Bepresentante 
en León 

Victoriano <¡ inzález.. 
José M." MerchMl... 
Pedro Tltaa 
Sergio Fernández 
ídem 
Urbano Eggunbirgw. 
dem 
HginloL*z:ano 
Juan M Reyero 
Cecilio Gircü 
Pedro Pardo 
Bernardo Gómez.... 

León 
Madrid 
León ; 
Toral da los Vados . . . 
Idem 
Blbio 
Idem 
Cervira Rio Pisutrgt. 
Ribiet 
Midrii 
Liín 
tdam 

NJ tiene. 
Pedro Qjmez, 
No tiene. 
A1,gil A'.Vjrez 
llem. 
Idem, 
Item. 
Njtlane. 
Idem. 
Idim. 
Idem. 
idem. 

Ltón 4 de febrero de 1922.—El Ingeniero Jefe, M. Lópcz-Dórfga. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES —CONSEJO FORESTAL.—SECCION 2.»—9.' DIVISION HIDROLÓG1CO-FORESTAL 

Provincia de León-—1.a Seeelón de In enenen del Bemeagn 
En tos diss ¡.V! mes de marzo del corriente alio que abajo se Indican, tendrán lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rodlezmo, baja la 

presidencia del Sr. Alcalde, o quien hegn sus Veces, y con asistencia de un funcionario del ramo de Montes, lat primeras subastas para el aprovecha
miento da los pastos sobrantes o de verano en los puertos plrenáicos de lot montes que te mencionan. SI resultaran nsgitlvat, te celebrarán segundas 
subastas en los días que se expresan, büjo lot mismos tipos de tateción y condiciones que ia* primeras; hillándote a disposición del público, en «i cita
do Ayuntamiento, el pllrgi de condiciones facultativas y el de las económicas que han de regirla!, y las qae hin de ser observadas en la práctica da los 
aprovechamientos-

Número 
| de loa 
monte» 

en el 
C a t á 

logo 

710 

714 

722 

725 

727 

Nombre» de lea moatee Denominación de los paetederos 

J Eapecie y número de ca-1 
N becas qne podrán diefra-l 

ter los pastes 11 Ta-

¿ener 

Abacado y Dehesa 

Concejil 

La Peda 

Pella y agregados 

La Solana y El Actdedo. 

Caetroso, Cueto y Collada | 300 

Pormlgoso. | 300 

La Pella . . . I 400 

LatVtgonas 1 158 

PolMo I 300 

Cllrio 

50 

8 

t 

6 

6 

—> 11 iitción 
CabtllwM — 
eene( I Pttttu 

701 

607 

600 

320 

Su-
baetee 

!.• 
8.» 
1. » 
2. » 
1. » 
2. » 
1.' 
8.» 
I.« 
8.* 

Fechas en que se celebro* 
rán las l.'jra.'eubasta*, 
cuando las primeras die-* 
ren resultado negatiTO 

DU Mu 

Marzo.. 
Idem... 
Idem-.. 
Idem... 
idem... 
Idem... 
idem... 

Htr* 

9 
& 

10 
10 
11 
11 
18 
12 
13 
15 

Madrid, 9 te febrero de 19B2.-E1 Presidente, Jura Cano. 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
BE LO CONTENC;OSO'A01»NISTRA.' 

T1VO DE LEÓN ' 

Don Aitonlno FernSüdaz Q'rda, 
vecino de Cerezah» dol Confaáo, 
¡u fotsrpuMío recurso contenctoto-
administrativo contra In ntoluciiSn 
del Sr. GsbírüE'ücr clvü de IH pro-
Viñeta, qua con iecht tiste da no
viembre de mil novecientos dieci
nueve, diseíttmó e! de alzada que 
• I recurrenta promovió contra «I 
acuerdo del Ayuntamiento de Vegas 
del Condada, que ta obllgUM a in
gresar cinc;' mil cetecUntas setenta 
y sais pesetas con catorce céntimos. 

Lo q J» para que llegue a cono-
clmlsnto de los qae tengan Interés 
directo e» el negocio, «• hace públi
co, por si Quieran coadyuvar a la 
admlplstractón en el recurso. 

León 0 de fsbrnro de 1921.—El 
Secretarlo, Federico Iparraguirra.» 
V.° B.0: El Presidente accidental, 
Eduardo Sénchtz. 

OFlOINAb DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPtE OADB3 E IMPUESTOS 

DE LA PSOVIÍÍCM DE LBÓN 

Impuesto del ¡'20 por 100 depa-
gos, 10 per 10$ de pesas y «!«• 
didas'iSO por 100 de propios. 

CIRCULAR 
" Transfiurrldo con exceso el pla

zo leilalado en circular publicada 
•n eite BOIETIN, de 16 de enero úl
timo, para la remisión de las cerlt-
Hcaclones corrcspondlenles al ter
cer ttlmí ctra d&l presento afto eco
nómico de 1921 a 22, por los con
ceptos arriba expresados, esta Ad
ministración h i acordado conceder 
a los Ayuntamientos que huta la 
fecha no hin remitido los expresa
do* documentos, un plazo da diez 
días para cumplimiento del citado 
servicio; terminado el cual sin ha
ber raaflzüdo éste, te propondrá al 
Sr, Delegado la imposición de la 
multa de 17,50 pesetas, con la qae 
desde lu«go quedan conminado!, sin 
psrjuicfo de mandar comisionado 
que por cuenta del Ayuntamiento 
Teco)a dichos documentos. 

León 16 da febrero de 1922.—El 
Administrador de Propiedades • Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

AYUNTAMIENTOS 

te suol.lo, Ja 1* de ebrll en adnlan-
U, y h i t U «tu focha cobrprá con 
arreglo a lo conslglado en el presu
puesto de 1921 a 22. 

Igualmente se h illa vacante la pía • 
za de Administrador de Consumos 
del arbitrio sobre las bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, car
nes frescas, saladas y sus grasas. 
Los aspirantes que deseen solicitar 
dichas plazas, prasentardn sus soli
citudes en «I ptaz3 de quince días, 
en esta Sicretarls; pasados los cua
les no serán admitidas las que a* 
pre«t¡rton. 

Valdeplélago 13 da febrero de 1922 
El A'.cfiMs, Mariano A. AceVedo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqaemttda 

Segúíi me participa D. José Fres
no, vecino del pueblo da Llamara, 
de eit« Municipio, al día 9 del ac
tual se ausentó de la casa paterna 
su hijo Félix Fresno González, de 
21 años de erfai; cuyas senas son 
las siguientes: Ventlo traje de corta 
color pardo, llevaba boina y botas 
negras, su estatura, próximamente, 
será la de 1,475 metros, color algo 
rublo, barba poca, ojos pardos, na
riz regular y no usa bigote, y segftn 
rumores, marchó con dirección a 
Madrid. 

Se ruega a las autoridades la de
tención de dicho Individuo, y caso 
de ser capturado, darán conocimien
to a esta Alcaldía. 

Lo que a* publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento d* la 
Guardia civil y autorldadss, a los 
fines expresados anteriormente. 

Vegaquemada 12 de ftbrero de 
1822.—El Alcalde, Angel Gómez. 

Alcaldía constitaclonal de 
| Pajares de los Oteros 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de esta Villa, D.HtUodoro 
Carcedo, manifestando que el día 
13 del presante se le extravió una 
Vaca d«6 anos, color bardlno. de 
cinco cuartas y media, da astas le
vantadas y herrada de liados ms-

, nos. 
Ruego a las autoridades que si 

logran averiguar su paradero, lo 
manlf lesten a asta Alcaldía, pan co-

. noclmltnto del Interesado. 
i Pojsres délos Oteros 16 de fe

brero de 1922.-B1 Alcalde, Felipa 
F, Liamazartt. 

Alcaldía consíitacional de 
Valdepiilago 

Se halla Vacante la plaza da por
tero da asta Ayuntamiento, dotada 

i coa al sueldo enual de 350 pésetes, 
I Cobradas por trlmeitras VMCJIOI, 

| Alcaldía constitucional de 
\ Albures de la Uñera 
f Comprendido an al ellitamlento 

de este Municipio para el reempla
zo del • fio en curto, el mozo Do
mingo Fernández Garda, hijo da 
Incógnito y de Antonia, a Iguorán-

dote al pandero dsl mismo yds 
sus padres, se cita per el presenta 
para que por si o persona q j» ia-
galmtnte le represente, compnaz
ca al acto de la c'ailf.'ca^án de sol
dados, que tendrá ¡ag ir en la capi
tular de este Ayuntamiento al din 
5 de marzo próximo Venidero; advlr-
tléndole que de no Verificarlo, le se
guirán los consiguientes perjuicios. 

Atbares de la Rlbara 14 dt libre
ro de 1922.—El Alcalde, Celeiilao 
Mtrayo. 

Alcaidía consíitacional de 
Martas de Paredes 

Nchiblsndo comparecido al acto 
de alistamiento y su rectificación, 
los mozos comprendidos en el mis
mo que a continuación se relacio
nan, e Ignorándose su paradero, sa 
les cita por el presente para que 
concurran al acto de la declaración 
de soldados, que tendrá lugar en 
esta sala consistorial el día 5 de 
marzo próximo; prevenidos que da 
no hacerlo, serán daclarados pró
fugos. 

Mozos qae se citan 
1 Salvador Garda Miranda, hijo 

de Claudio y Petronila, natural da 
Loa Bayo*. 

2 Florencio Pella Alvarez, de 
Felipe y Baltasara, natural de Villa-
nuava. 

3 José Menéndeiz García, da Sa-
lustlaao y Felisa, natural de Idem. 

4 Primitivo Bardón Gomález, de 
Manuel y Genoveva, natural da 
Sabugo. 

5 Alberto Alvarez López, de 
Benito y Avelina, natural de Los 
Bayos. 

6 Reglno Blanco Garda, da Car
los a Isidora, natural de Vegapugln. 

7 Ignado Rublo Garda, da Ca-
sil y Carmen, natural da Vivero. 

Murías de Paredes 15 de febrero 
da 1922.-EI Alcalde, José Alvarez. 

Don Cayetano iPernández Morán, 
Alcalde constftudonal dePonfe-
nada y su término. 
Hago saber: Q'ie por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, el 
día 6 de marzo próximo, a las doce 
da lamaflana, tendrá lugar en la 
sala de sesiones ds asta Casa Con
sistorial, subasta pública para la 
Venta del edificio municipal llama
do Matadero Viejo, da asta ciudad, 
bajo al tipo da 400 pesetas y con 
sujsclón a las óemás condiciones 
qu* por al plazo da diez días, a par
tir del en que ** publique asta adic
to an al BOLKTIN OICIAL da la pro-
Vlnda, a* hallarán de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento. 

Para al bastanteo da podara* qu* 
puedan presentarse, actusrá, como 
Letrado, el vedno da asta dudad 
D. Tomás Vslcarca Fernández. 

Lo que se hace público para co-

F noclmiento general, >.M cumpllmlani 
l to da io dispuesta •}<". a\ articulo 5.* 
| de la Instrucción vigesí-j para con» 
| tratos municipales. 
| Ponf srrada 16 de f «brero da 1922< 
| Cayetano Fernández. 

\ Alcaldía consíitacional de 
| Grajal de Campos 
i Terminadas los documentos qu» 
f a contlnnaclón se relacionan, sa 
i hallan expuestos a! publico «n i» 
; Secretaría municipal por al plazo) 
£ que se dirá, para qua los contribu* 
i yantes puedan hactr, dentro de él, 
1 las reclamaciones qua estimen juc-
. tas; entendiendo que todos los do* 
' cumentot son para el alio económico: 
«de 1922 a 1923: 
| Presupuesto munlc'pal ordinario, 
' por un plezo de quince días. 

Repartimiento de la contribución 
\ rústica, colonia y pacuarla, por un 
plazo de ocho días. 

Repartimiento de la contribución: 
urbana, por un plazo da ocho dla*^ 

Matricula ¡ndustría!, por un plaza» 
' de diez días, y 
, Padrón de cédulas ptraonaies, po^ 
un plazo da quince día*. 

Grajal de Campos 16 de ftbrerot 
de 1922.-EI Alcalde, Joaquín HlaV 
rro.—E¡ Secretarlo, Máximo Pe», 
trane. 

Terminado el repartimiento da I». 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos qu* » 
continuación se expresan, que ha da 
regir el alio económico da 1922» 
23, se halla expuesto al público, por 
término do ocho días, en la respec
tiva Secretarla munldpal, a fin de 
qua los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacor en el suyo, 
dentro de dicho piaz:>, las reclama» 
clone* qua sean justas: 

Astorga 
Bárdanos del R. Camino 
Bemblbre 
Burón 

! Campazsc 
! Cabanlco 

Cebrone* del Rio 
; Chozas de Abajo 

Fresno de la Vega 
Grádelas 

j Laguna de Nigrlllos 
> Los Barrios de Luna 

Magaz da Cepeda 
Matanza 

i Murías de Paredes 
Puebla de Llllo 
Reyero 

| San Mlllán 
> Santa Elena de Jsmuz 

Soto de la Vegaj 
Vege de Esplnareda 

i Valdelngueros 
I Valdepolo 
! Vegacarvera 
| Viliazanzo 

; Terminado al reparflmieato da h» 
contrlbudón urbana para al ato 
económico da 1022 a 23, de lo» 
Ayuntamiento* qae se expresan % 
continuación, y por al coacepto q** 
a cada cual corresponde, aa halbt 
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tonwnlflMto "i púWIco, fforíérml-
m de echo ¿i», «n laScmlaria 
tcipcctlv». t> f " de que los tcrirl-
boyertír de crdr- Ayunltmlíirtc ha-
Sin en «I 'uyo, dentro de dicho 
plezo, la» rtclímaclonc* que pro
cedan: -

Artorga 
Bárdanos del R. Camino 
Burón 
C«bror«i del Rfo 
Chozas de Abajo 
Freiré de la Vega 
Grádeles 
Laguna d* NfgrIliOi 
Magaz de Cepeda 
Matanza 
Murtas de Paredes 
Potbla de Lilio 
Reyero 
San Minan: 
-Santa Eltr a de Jamuz 
Sotad» IR Vtga 
Vegv d« Eiplnareda 
Valdeli güeros 
Valdepolo 
Vegacerveta 
Villazarzo 

Valdepolo 
Vlllazanzc 

JUZGADOS 
VllltgfBZ Vega (Patricio), de 30 

t.ftcs. hijo ¿c Bcjiifscfo y de Nica-
r.cra, iclítro, natural de VH'egó-
mez de la Nueva, tratante, proce-
•«do en cauta por contrabando, 

5 compareceré ante el Juzgado de Ins-
| trucclón de León «n el término de 
| dkz días, al objeto de practicar una 
| diligencia; apercibido que de no Ve-
| ilflcarlo en dicho término, será de< 
| clarado rebalde y la parará el per

juicio a q»e hubiere lugsr. 
León 20 de enero de 1922.—El 

Juez de Imlrucclón, Urslclnc G6-
miz Caibí|o,—El Secretarlo, Guie-
blo Kuélamo. 

Coríecclonada la matricula ln-
duttrlal por los Ayuntamientos que 
«continuación se ¿•tejían, para »l 
aBo económico de 1922 a 23, está 

4* reclamaciones que sean Instas 
Astorga 
Bembibre 
Barón 
Campeza* 
Cebanlco 
Ci brones del Rfo 
Chozas de Abajo 
Freino de la'Vega 
Grarii f;s 
Joerlíla 
Laguna de Nrgrlüos 
Uamai de !& Ribera 
Matnrza 
^iuriits de Peredas 
Puebla de LHto 
Reyro 
Sarita E¡ins do J:muz 
S-to di ¡a V<;ga 
Valde'uguKros 
VeWepolo 
VegacniVcra 
Vlliazar.zo 

I bucal municipal el precedente jul-
j cío verbal civil, celebrado a inttan-
' tancle da D. Cándido Sánchez Ca-
i denas, propietario, Viclno da esta 
¡ capital, contra D. Modesto Medina 
f Rosales, empleado en el Ministerio 
l de la Gcbarncclón, domiciliado en 
i Madrid, en rebeldía, sobre pago da 
| doicteatas setenta peseta* y calor-
I ce céntimos y costas, 
l Faltemos, por unsnimlded, que es-
| timando la demanda, debemos de 
| decli-rar qiw D. Modesto Mañlna, 
i eitá obügado a satisfacer a D. Cán-
1 dldo SínchíZ Csdeíns, la cantidad 
| de doacltntss sesenta pesetas con 

El pe4ró!¡ de cédulas personales 
de ¡os Ay¡;nl»mleni03 qu& a contl-
nuacICs: a» cltcr<, par» el año econó
mico de 1922 a 1925, se halla tx 

calore» céntimos, y !n condensmoa a 
l que tüii f rüivto SSK flrm* esta sen-
1 tencla, sci ¡aa hsga efcctWi», y l<a 
| Imponemos toiias lan coste» del ful-
í c¡o.=Ad difínltívamente juzgando, 
l lo pronanclamos, mandamos y flr-

puesto r! púbifeo, pór término de : mamos «-Migue! Romdn Cbscei.— 
quince dls*. en la reipectlva Secre- | j05é Gimcr¡a].—José Hónrelo.> 

>, Cuya sentencia fué publicada en 
¡ el mismo dta. 
i Y pera Insertar en el BOLETIN 
| OFICIAL de la provincia, a fin dé 
[ que sirva de notificación al deman 

tari* munidpai, con el fin de que los 
contrlbivyf nt«s del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Astorga 
Berclanos del R. Camino 
Chozas de Abe jo 
Fresno de la Vega 
Izagre 
Jotrilla 
Lagaña de Nrgrllle* 
Llanr t da la Ribera 
Mvgsz da Cepeda 
Matanza 
San MlHán 
Santa Elena de Jamuz 
Vega de Esplnareda 
VcgicarVere 

Don Miguel Romón Chace), Juez 
municipal de asta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 

.„ _ . parte dispositiva, dicen: 
lMn«!íaV8'Í'púbílco, por término de j «Ssntencla.—Siflores D. Miguel 
diez días, en la respectiva Secreta- ; Rom¿„ Chacel, D José Gamonal, 
-rjí municipal, a «" * > • ^ i D. José Mourelo.=En la ciudad de 
trlbuventes por dicho concepto oei ¡ *" ' 
SneípondlenteAyuntamlento.pue. j León, a nueve de enero de mil nove-
dan hacer, dentro del plazo diado, • cientos veintidós: visto por el Trl 

dado rcbalde, expido el presente en 
León, a doce de enero de mil nove- i 
cientos v«lntldós.=Mlguel Romón ; 
Chace!.—P. S. M.: Frollán Blanco, ' 
Secretailo suplente. > 

EDICTO I 
Don Gregorio Castellanos Fuertes, i 

Juez municipal de Vlllazala • 
Hago ssber: Que ballindcsn Va- , 

cutes la Secretarla y sapiencia de 1 

este Juzgado, se anuncian a trasla
ción, pera que los que aspiren a 
dichos cargo* presenten ¡as solicitu
des ante ei Sr. Ju;z da prlmirra Ins
tancia de eite partido, en ni plazo 
de treinta días, qua emp?Z'-rán a con
tarse deidc la publicación císl edicto 
rcrrespondier.te en la Gaceta de 
Madrid.acompthfOíin ios documen
tos que juzguen convinlentes, con
forme al R*al decreto de 29 de no
viembre de 1920 

Lo que se hace saber al público 
para conocimler.to da les que ten
gan Interés en cbtuntr los referidos 
cargos. 

Dudo »n Vllltzala a 31 de enero 
I922.=E1 Juez municipal, Gregorio 
Castellanos. 

Parque de ••tendencia 
de La Cornfia 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que sé expresan al final, necesa
rios para las atenciones de este Par
que y Depósitos de León y Lago, 
durante el mes de m rzo próximo, 
hago saber a los que deseen to
mar parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 4 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
da los artículos, esterdn de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial el modelo inssrto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentes que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-
curaalfs una cantidad equivalente 
al S por 100 del importe de la pro
posición, el ú.íiitio recibo de la con-
li-ibucidn Industrial que corresponda 
satisfacer, scgdn el concepto en que 
comparece e¡ firmanle, y mnesiras 
de los articules que se ofrezcan a ¡a 
Venta. 

La entrega i i ios artículos se ha
rá por los ver.dfcñcres o sus repre
sentantes, cuando ¡a Junta ¡o consi
dere conveniente; piro siempre den
tro del mes citado, y M CSISO urgen
te, aunque no haya recaldo la jupa-
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposlclf ii o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo.subsls-
tieso la Igualdnd, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO DEL 
CO.NCDKSO 

Para el Parque de La Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbón da cok y vegetal. 

Le/la. ; 
Petróleo o aceite para alumbradc.t ñ 
Paja larga. li 
Sal común. 

Para el Depósito de León. 
Cebsda y pajn trllinda. 
C&rbón de cok y vegetal. 
Leña, 
Petróleo o aceite para alumbrado ; 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebada y rala trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Corufia 10 de frbrerode 1922.— 

El Director, A. G. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en , con residencia , provin
cia calle número .en
terado de) enuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha ....... de para el sumi
nistro de varios artículos necesa
rio» en el Parque de Intendencia 
de La Coruña y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compro
meta y obliga, con sujeción a la* 
cláusulas del mismo y tu más exac
to cumplimiento, a entregar (sé ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notnrlnl, tam
bién en su caso), m i como el último 
recibo de la contribución Industrial 
qu? le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Coruña de de 1922, 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI sa firma por 
poder, se expresará como íntíflrma 
el nombre y apellidos dal pcdsrdan», 
ta o el titulo de ía casa o razón 
soclsl. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cerno Prícfdeníe de la Comuni
dad il* rrgantts di ta pr;sa Cnma-
üonr >• Nuevo Cauc». dil pueblo da 
Sardonsdo, Ayuntamlin'o d» Santa 
Marina del Rey, se convoca a Junta i i 
genera! parí >,& e'fleeló'! y forma-
cldn de tac Ordenanzas para el día 5 
do marzo próximo, a los «Sl»z de la 
mañana, en el local Escuela de di
cho pueb'o. 

Lo que se anuncia pare cooocl-
miento de los Interesados, a fin da 
que se sirvan concurrir por si o le
galmente representados; debiendo 
advertir qna para tomar acuerdos, 
es necesaria la mayoría absoluta. 

Ssrdonedo 18 da f'brero de 1922. 
El Presidente, Manuel Carrizo 
Garda. 

_ LEÓN" 

hay. da la IHpitacMn provincial i 


